
ACORDADA N° /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 

días del mes de julio del año dos mil veintitrés, se reúnen en Acuerdo 

los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, Dres. 

Carlos Gonzalo Sagastume, María del Carmen Battaini, Javier Darío Muchnik 

y Edith Miriam Cristiano; bajo la presidencia del primero de los nombrados. Se 

deja constancia que el Dr. Ernesto Adrián Lóffler no suscribe la presente por 

cuanto ejerce el cargo de Presidente del Consejo de la Magistratura; 

CONSIDERANDO: 

I.- Conforme surge a hoja uno (1) del expediente 53773 STJ-SSA, 

caratulado "Cesad Hernández, Daniel Mario s/ Renuncia 2023", el Dr. Daniel 

Mario Cesan i Hernández, DNI N° 18.129.805, Legajo N° 693, presentó su 

renuncia al cargo de Juez de Instrucción N° 1 del Distrito Judicial Norte, a 

partir del 6 de julio del corriente año. 

II.- Que atento a lo informado por el Área de Personal y Haberes, 

si bien el nombrado registra actuaciones disciplinarias ante la Dirección de 

Sumarios -Expte. STJ-SSA N° 49453-, su trámite se encuentra interrumpido a 

instancias del Consejo de la Magistratura, en tanto se inició ante dicho 

organismo una investigación similar, en el marco de la cual el funcionario fue 

suspendido. 

La apertura del proceso en dicha sede surgió como consecuencia 

de la notificación cursada por la titular del Juzgado de Instrucción N° 3 del 

Distrito Judicial Norte, en el marco de una investigación que aún sigue en 

curso. 

III.- Que es facultad del Superior Tribunal de Justicia autorizar el 

egreso del personal del Poder Judicial, de todos los niveles, en los términos 

previstos por el artículo 15°, inciso f) del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Poder Judicial. 
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IV.- Que, conforme lo señaló este Tribunal, la existencia de 

actuaciones en trámite no constituye, en principio, un obstáculo para la 

aceptación de la renuncia, en tanto la investigación en sede penal es 

prescindente de su vínculo funcional con este Poder Judicial y, en lo que 

respecta al Consejo de la Magistratura, al no haberse notificado aún la 

acusación, no existe impedimento normativo alguno en los términos del art. 29 

de la ley 525. 

N1.- Que, por otra parte, la aceptación de la dimisión del 

funcionario permite adoptar en forma expedita las decisiones tendientes al 

adecuado funcionamiento del Juzgado de Instrucción N° 1 del Distrito Judicial 

Norte, cuya actividad se vio lógicamente afectada por el contexto señalado. 

En dicho marco, denegar la renuncia a los fines de permitir la 

continuidad de las actuaciones ante el Consejo, impediría a este Tribunal el 

pronto ejercicio de la responsabilidad y obligación a su cargo, cual es 

asegurar por todos los medios a su alcance una efectiva administración de 

justicia. 

Por ello, 

ACUERDAN: 

1°) ACEPTAR la renuncia del Dr. Daniel Mario Cesan i Hernández, 

DNI N° 18.129.805, Legajo N°693, a partir del 6 de julio del corriente año. 

2°) AUTORIZAR a la Prosecretaría de Administración a efectuar 

la liquidación final de los haberes del mencionado, teniendo en cuenta la 

fecha de petición y prestación efectiva de servicios, y previa expedición de las 

certificaciones de libre deuda correspondientes, proceder a su pago. 

3°) INFORMAR lo decidido al Consejo de la Magistratura, 

remitiendo por Secretaría copia fiel de la presente, a los fines que 

correspondan. 

4°) MANDAR se registre, notifique, publique y cumpla. 
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Con lo que terminó el acto firmando los señores Jueces del 
Tribunal quienes disponen se registre, notifique, publique y oimpla, dando fe 
de todo ello el Sr. Secretario de Superintendencia y Administ iÓn. 

CARLOS GONZALO SAGASTU 
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